
    Superintendencia de Bancos

                    

Monto
Precio Unitario 

(Mensual)
Costos

Renglones 

Presupuestarios
Proveedores Contenido de los Contratos Fecha Contrato No. Observación

Q338,860.00 Q169,430.00 Q338,860.00 32800
ELECTRONICA COMUNICACIONES Y 

SERVICIOS, S.A.

Contrato de adquisición de módulos de potencia para

equipos UPS (Uninterruptible Power Supply).
20/05/2025 FINSER 37 -2025 1/

Q742,000.00 Q742,000.00 Q742,000.00 32500 SAFECAR INDUSTRIES, S.A.
Contrato por servicio de blindaje de dos vehículos tipo

camioneta modelo 2025.
3/06/2025 FINSER 42-2025 1/

Q899,924.59 Q74,993.72 Q899,924.59 16800 GBM DE GUATEMALA, S. A.
Contrato de servicio de mantenimiento y soporte técnico

para equipos switch.
4/06/2025 FINSER 43-2025 2/

Q815,000.00 Q33,958.33 Q815,000.00 32800 ASESORES EN LICENCIAMIENTO, S. A.

Contrato de adquisición de una expansión de

almacenamiento para infraestructura especializada en

alta disponibilidad de base de datos con soporte técnico.

11/06/2025 FINSER 44-2025 1/

Q860,703.36 Q35,862.64 Q860,703.36 19100 SEGUROS UNIVERSALES, S.A.

Contrato de seguro colectivo de vida sobre saldos de

préstamos de vivienda otorgados al personal de la

Superintendencia de Bancos.

11/06/2025 FINSER 45-2025 1/

Q632,520.00 Q52,710.00 Q632,520.00 15800 EVOLUSOFT GUATEMALA, S. A.

Contrato de adquisición de derechos de uso y derechos

de actualización de software para mapeos y análisis

operativo, con soporte técnico.

25/06/2025 FINSER 48-2025

1/

2/

                   Guatemala, C.A

Información actualizada al 30 de junio de 2025

Ley de Acceso a la Información Pública (Artículo 10, Numeral 11)

Esta información de contratos, también fue incluida en el reporte correspondiente al numeral 20 del artículo 10, por lo que debe tomarse en cuenta que corresponden a un solo proceso de compra.

Esta información de contratos, también fue incluida en el reporte correspondiente a los numerales 14 y 20 del artículo 10, por lo que debe tomarse en cuenta que corresponden a un solo proceso de compra.
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